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                                                                   Darregueira, 12 de mayo del 2014
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: SOLICITANDO rotonda en el cruce de la ruta nacional 35 y el acceso a la localidad de Villa iris.

AUTOR: CONCEJAL RUBEN CEMINARI (Bloque Concejales GEN/PS-FPCYS)

VISTO:
-La necesidad de mejorar las condiciones de seguridad vial en  el cruce entre la ruta nacional 35 (RN 35), el acceso a la localidad de Villa Iris, y la ruta provincial 085-05 ( ruta que une las localidades de Villa iris y 17 de Agosto), en el partido de Puán,( provincia de Buenos Aires).
CONSIDERANDO: 

-Que la ruta 085-005 es la principal vía de la producción agropecuaria al puerto de Bahía Blanca, desde las plantas de acopio del partido de Puán, existentes básicamente en Darregueira,- y otras de menor importancia en Bordenave, 17 de Agosto y Felipe Solá,-, que comercializan granos no solo del distrito de Puan, sino de una amplia región del SO bonaerense y de La Pampa, como también transitan por esta vía importantes producciones de acopios existentes en localidades vecinas del municipio de Adolfo Alsina, lo que genera una movimiento de trasporte de granos de trigo, cebada, girasol, sorgo y soja, por vía terreste, calculado en aprox. 240.000TN ( para graficarlo, son  8000 camiones de 30 TN de carga cada uno, que transitan por esta ruta anualmente), y es una cifra que aumenta año a año.
- Que a este volumen de transporte de granos, hay que sumarle el movimiento de otro tipos de cargas generales, y el tránsito de vehículos menores, asi como el  de trasporte de pasajeros, de una gran parte del partido de Puán y del sur de Adolfo Alsina, que acceden a la RN 35, en dicho cruce.

-Que la ruta nacional 35 tiene un importante flujo tránsito, uniendo el centro comercial , industrial y portuario de la ciudad de Bahía Blanca, con las provincias del centro del país.
-Que se han generado múltiples accidentes en este cruce de rutas,

Por ello, el HCD de Puán, aprueba con fuerza de RESOLUCIÓN:

“El HCD de Puán RESUELVE, solicitar, al Jefe del Distrito 19 de Vialidad Nacional (Bahía Blanca), Ing. Gustavo Torres y al Administrador Nacional de Vialidad Nacional, Ing. Nelson Guillermo Periotti, arbitren los medios necesarios para la construcción de una rotonda en la intersección existente  entre   la RP 085-05 y la RN 35, en el acceso a la localidad de Villa iris, Pdo. De Puán, Pcia. De Buenos Aires,( geoposicionado aprox. en 38°08´16´´S-63°12´25´´O), mejorando así la seguridad del tránsito en dicho cruce de rutas.”
